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Proyecto de Ley: Reconocimiento y Protección de 
las Prácticas, Saberes y Conocimientos 
Ancestrales de los Pueblos Indígenas del Perú 
útiles para enfrentar el fenómeno del Cambio 
Climático. 

pública que suscriben, a iniciativa de la Congresista TANIA 
PARIONA TARQUI del Grupo Parlamentario Frente Amplio, ejerciendo el derecho que le 
confiere el artículo 107 de la Constitución Politica del Perú y el numeral 2 del artículo 76 del 
Reglamento del Congreso de la República 

El Congreso de la República: 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE RECONOCIMIENTO Y PROTECCION DE LAS PRÁCTICAS, SABERES Y 
CONOCIMIENTOS ANCESTRALES DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DEL PERU 

DIRIGIDOS A ENFRENTAR EL CAMBIO CLIMATICO. 

Capítulo Primero. Principios Generales 

(1) 	Enfoque Intercultural. Los saberes y conocimientos ancestrales que tienen 
un impacto sobre el fenómeno del Cambio Climático, provienen de tiempos 
muy antiguos. han sido trasmitidos de generación en generación, constituyen 
parte de su identidad y son propiedad intangible, inalienable de los Pueblos 
Indígenas y la Nación Peruana. 
Permanencia. Con el transcurso del tiempo, estos saberes y conocimientos 
se han mantenido incorporados en la vida cotidiana de loa Pueblos Indígenas 
y Comunidades Campesinas y Nativas, hasta la actualidad. 
Carácter Holístico. El conjunto de los saberes y conocimientos ancestrales 
que tienen efectos sobre el Cambio Climático, comprenden innovaciones, 
tecnologías, cosmovisión, valores, prácticas y expresiones propias de los 
Pueblos Indígenas. 
Los saberes y conocimientos ancestrales, están estrechamente 
relacionados al origen y el desarrollo de la vida misma de los miembros de 
los Pueblos Indígenas del Perú. 
Como parte del Patrimonio de la Nación. Los Saberes y conocimientos 
ancestrales de los referidos Pueblos Indígenas, constituyen un aporte 
invalorable al conjunto del Patrimonio Natural, Cultural e Inmaterial de los 
pueblos y la nación peruana. 
Desarrollo del concepto de Cultura Viva bajo principio de reciprocidad y 
considerando los derechos de las futuras generaciones. Son procesos en el 
tiempo se trasmiten y se convalidan y reafirman. con el paso de las 
generaciones 
Principio de No Marginación y No Discriminación, se refiere cuando los 
saberes o sus representaciones se encuentren fuera del reconocimie nto, 
valoración y cuantificación, por parte del Estado peruano. 
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interpretaciones del mundo, juicios y valores que tienen un impacto positivo para 
reducir/mitigar las consecuencias del cambio climático, como parte de las culturas 
andinas ylo amazónicas." 

Artículo 4. Se reconocen las formas ancestrales de gestión del territorio por parte de los 
Pueblos Indígenas. En la ejecución de los procedimientos de determinación, linderación, 
reconocimiento y titulación de los derechos que tienen los Pueblos sobre su territorio 
ancestral, tengan como sustento para su priorización como parte de las acciones del 
Estado, su impacto positivo para mitigar el Cambio Climático. El Gobierno Central y los 
Gobiernos Regionales, dentro de sus atribuciones y competencias, deberán priorizar las 
acciones destinadas a terminar el proceso de reconocimiento y titulación de la propiedad 
comunal. 

Artículo S. Modifíquese el artículo 8 de la Ley 30355 de Promoción de la Agricultura 
Familiar, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 8. Promoción de la Agricultura Familiar 

La promoción de la agricultura familiar se realiza: 

a. En asistencia técnica y transferencia de tecnologías. 
a.1 El Instituto Nacional de Innovación Agraria (INIA) y el Instituto de Investigación de la 
Amazonia Peruana (IIAP), en lo que les corresponde, facilitan la transferencia de tecnología 
y la asistencia técnica, abastecimiento de semillas, plantones y reproductores de alto valor 
genético, al agricultor familiar. 
a.2 El Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA) brinda asesoramiento y apoyo para 
lograr la calidad de los productos de los agricultores familiares. 
b. En los mercados locales. 
El Ministerio de Agricultura y Riego, así como los Gobiernos Regionales y Locales, se 
encargan de proveer la infraestructura necesaria, promocionar y generar los mercados 
locales agropecuarios, las ferias agropecuarias, los katos campesinos; y, de aplicar políticas 
para el fortalecimiento de los mercados locales y su articulación con las unidades 
agropecuarias familiares, para dinamizar las economías locales recuperando y rescatando 
prácticas culturales de intercambio comercial. 
c. En capacitación y formación. 
El Ministerio de Agricultura y Riego promociona, a través de sus órganos competentes 
especializados, la capacitación y formación de los productores de la agricultura familiar; así 
como a las Comunidades Campesinas y Nativas para el desarrollo de las capacidades de 
gestión, organización, planificación y formulación de proyectos, para generar competitividad 
en la agricultura familiar. 

d) En el reconocimiento de los aportes de la agricultura familiar. Aquellas prácticas, 
conocimientos y saberes milenarios que sobre agricultura, sistemas agro ecológicos, 
control de plagas y manejo de los ciclos agrícolas, provienen de los saberes 
indígenas y que sirven para la mitigación y adaptación al cambio climático". 

Artículo 6. Modifiquese el artículo 3 de la Ley 28477, Ley que declara a los Cultivos, 
Crianzas Nativas y Especies Silvestres usufructuadas Patrimonio Natural, la misma 
que quedará redactada de la siguiente forma: 



"Artículo 3. De la Difusión. Conservación y Promoción. Encargase al Ministerio de 
Agricultura en coordinación con los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y otras 
entidades públicas y privadas, la responsabilidad del registrola difusión, conservación y 
promoción del material genético, el fomento de las actividades de producción, 
industrialización, comercialización y consumo interno y externo de los cultivos, crianzas 
nativas y especies silvestres usufructuadas detalladas en el Anexo de la presente Ley, 
dentro de un enfoque de sostenibilidad y sustentabilidad en el proceso de 
mitigación/adaptación del Cambio Climático". 

Artículo 7. Modifiquese el Principio 5 y  el artículo 32 de la Ley 29339 Ley General del 
Agua, los mismos que quedarán redactados de la siguiente formaz 

"5. Principio de respeto de los usos del agua por las comunidades campesinas y 
comunidades nativas El Estado respeta los usos y costumbres de las comunidades 
campesinas y comunidades nativas, así como su derecho de utilizar las aguas que 
discurren por sus tierras, en tanto no se oponga a la Ley. Promueve el conocimiento y 
tecnología ancestral del agua para enfrentar las consecuencias del Cambio Climático". 

"Artículo 320.- Las comunidades campesinas y comunidades nativas. Las comunidades 
campesinas y comunidades nativas se organizan en torno a sus fuentes naturales, 
microcuencas y subcuencas y las experiencias de siembra, cultivo y cosecha de agua, 
de acuerdo con sus usos y costumbres. Las organizaciones tradicionales de estas 
comunidades tienen los mismos derechos que las organizaciones de usuarios y tales 
experiencias deberán ser contabilizadas en los esfuerzos que haga el Estado para 
contabilizar la mitigación y adaptación del Cambio Climático". 

Artículo 8. Modifiquese el artículo 78 de la Ley de Recursos Hidricos, el mismo que 
quedara redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 780.- Zonas de veda y zonas de protección. La Autoridad Nacional puede declarar 
zonas de veda y zonas de protección del agua para proteger o restaurar el ecosistema y 
para preservar fuentes y cuerpos de agua, experiencias ancestrales de siembra y 
cosecha de agua, así como los bienes asociados al agua. En estos casos se puede limitar 
o suspender de manera temporal los derechos de uso de agua. Cuando el riesgo invocado 
para la declaratoria señalada afecte la salud de la población, se debe contar con la opinión 
sustentada y favorable de la Autoridad de Salud". 

Artículo 9. Modifiquese el artículo 9 de la Ley 29763, Ley Forestal y Fauna Silvestre, 
el mismo que quedara redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 9. Tierras de capacidad de uso mayor para protección. Son aquellos que por 
su condición biológica de fragilidad ecosistémica y edáfica, no son aptos para el 
aprovechamiento maderable u otros usos que alteren la cobertura vegetal o remuevan el 
suelo. Las tierras de protección se destinan a la conservación de las fuentes de agua. 
nacientes o cabeceras de cuencas, riberas de ríos hasta del tercer orden y a la protección 
contra la erosión. En ellas es posible la recolección y aprovechamiento de productos 
forestales no maderables, el manejo y aprovechamiento de la fauna silvestre, así como 
usos recreativos y actividades educativas o de investigación científica, en la medida en que 
no se afecte su existencia ni sus funciones protectoras. 
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Los organismos del Estado competentes, exigirán que los Programas sectoriales 
recojan y reconozcan el rol de las prácticas y manejo agro suyo forestales 
practicados por los Pueblos Indígenas y Comunidades Nativas en la tarea de 
regeneración y reforestación de dichos bosques, en los procesos de adaptación y 
mitigación del cambio climático". 

Artículo 10. Modifiquese el articulo 5 f) de la Ley 28303, Ley Marco de Ciencia y 
Tecnología e Innovación tecnológica, el mismo que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

"Articulo S. Rol del Estado y los Objetivos nacionales: 

f) La protección del conocimiento tradicional y el rescate, utilización y difusión de las 
tecnologías tradicionales, que incluyen el conocimiento astronómico, el manejo de la 
observación del universo, el reconocimiento de los conocimientos astronómicos, 
conocimiento metereológico, elementos del clima y calendarios, así como todo 
conocimiento y la promoción de su aplicación para enfrentar las consecuencias del 
Cambio Climático". 

Artículo 11. La Alimentación y Nutrición, desde una perspectiva Comunitaria Los 
organismos del Estado deberán recuperar el carácter y manejo agro alimentario que 
tuvieron y aún conservan los Pueblos Indígenas andino amazónicos, a través del manejo 
de diversos alimentos. Las autoridades del MINAGRI y del Ministerio de Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, deberán garantizar la inclusión de las Prácticas relativas a la 
alimentación nativa sobre la base de productos naturales, manejo y conservación de 
alimentos orgánicos y una adecuada nutrición, con miras a la seguridad alimentaria. 

Se priorizará la implantación de los conocimientos de preparación y conservación de 
alimentos utilizados por los Pueblos Indígenas en los Programas Sociales que se aplican 
en los lugares donde viven los miembros de los Pueblos Indígenas y formarán parte de la 
acción del Estado y su rol en la prevención de la anemia infantil y la desnutrición. 

Capítulo Segundo: Sobre el Rol del Estado y Medidas de Adaptación y Mitigación 
provenientes de los Pueblos Indígenas. 

Artículo 12. Añádase al artículo 16 de la Ley 28296, Ley de Patrimonio Cultural el 
inciso 8) que quedará con la siguiente redacción: 

"Artículo 16.8) Registros de los saberes con impacto positivo para enfrentar el cambio 
climático, como propiedad colectiva de los Pueblos Indígenas, cuyo territorio se encuentra 
dentro del territorio peruano, de conformidad a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
27811, a cargo del INDECOPI y los Gobiernos Locales, según corresponda". 

Artículo 13. Participación de Indígenas. En la ejecución de las políticas, lineamientos, 
estrategias, planes relativos a la gestión climática, se tomarán debidamente en cuenta, los 
aportes provenientes de prácticas, saberes y conocimientos ancestrales. Corresponde, 
asimismo, su debida contabilización en la determinación de la Contribución Nacional 
Determinada y otros instrumentos de gestión climática para la reducción de emisiones de 
gases, fijación y aumento de reservas de carbono. 
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Artículo 14. Modifíquese el artículo 7 inciso e) de la Ley 28522 del Sistema Nacional 
de Planeamiento Estratégico, el mismo que quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 70.- Funciones del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico. El Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico tiene las siguientes funciones: 

Funciones Generales: 

e) Desarrollar instrumentos para asegurar la consistencia de las políticas: económica, 
financiera, social, espacial, ambiental e institucional para un desarrollo sostenible, 
armónico, equitativo y equilibrado, con énfasis en el abordaje, mitigación y adaptación 
al Cambio Climático que incorpore las prácticas, saberes y conocimientos de los 
Pueblos Indígenas, con el objeto de contribuir a la gobernabilidad democrática del país:" 

Artículo 15. Modifíquese el artículo 73 de la Ley 27972, Ley General de 
Municipalidades, el mismo que estará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 73. La Ley de Bases de la Descentralización establece la condición de exclusiva 
o compartida de una competencia. Las funciones específicas municipales que se derivan 
de las competencias se ejercen con carácter exclusivo o compartido entre las 
municipalidades provinciales y distritales, con arreglo a lo dispuesto en la presente ley 
orgánica. 

Dentro del marco de las competencias y funciones específicas establecidas en la presente 
ley, el rol de las municipalidades provinciales comprende: 

d) Emitir las normas técnicas generales en materia de organización del espacio físico y uso 
del suelo, así como sobre protección y conservación del ambiente y mitigación y 
adaptación frente al Cambio Climático. Donde corresponda, incorporarán e incluirán 
las prácticas, saberes y conocimientos de los Pueblos Indígenas". 

Artículo 16. Modifiquese el artículo 53 inciso c) de la Ley 27867, Ley de los Gobiernos 
Regionales, el mismo que quedará redactado de la siguiente forma: 

"Funciones en materia ambiental y ordenamiento territorial: 

"Articulo 53. c) Formular, coordinar, conducir y supervisar la aplicación de las estrategias 
regionales respecto a la diversidad biológica y sobre cambio climático, dentro del marco de 
las estrategias nacionales respectivas. En donde corresponda, tomarán en 
consideración aquellas prácticas, saberes y conocimientos provenientes de los 
Pueblos Indígenas". 

Artículo 17. Sobre la Obligación del Estado de poner en valor económico y cultural, 
Establecido el rol del Ministerio del Ambiente, como autoridad nacional y punto focal en 
materia climática, los saberes y conocimientos a los que se refieren la presente ley, con 
conocimiento y autorización de los Pueblos Indígenas, serán incorporados en el Inventario 
























